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ACG197/10a: Aprobación de la supresión/extinción de la titulación de Máster 

Universitario en Educación Ambiental por la Universidad de Almería, la 

Universidad de Cádiz, la Universidad de Córdoba, la Universidad de Granada, la 

Universidad de Huelva, la Universidad de Málaga y la Universidad Pablo de 

Olavide (Código RUCT 4315983). 
 

 Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 25 de abril de 2023 



Vicerrectorado de Docencia

Denominación Título Código 
RUCT Título Conjunto Erasmus 

Mundus
Centro donde se gestiona y/o se 

imparte
Código 
RUCT 
Centro

Rama de conocimiento Observaciones

Máster Universitario en Educación Ambiental por la Universidad de Almería, la 
Universidad de Cádiz, la Universidad de Córdoba, la Universidad de Granada, la 
Universidad de Huelva, la Universidad de Málaga y la Universidad Pablo de Olavide

4315983 SÍ No Escuela Internacional de Posgrado 18013411 Ciencias Sociales y 
Jurídicas Se extingue en 2023-2024

Máster Universitario en Desarrollo del Software por la Universidad de Granada 4312273 No No Escuela Internacional de Posgrado 18013411 Ingeniería y Arquitectura Se extingue en 2023-2024
Máster Universitario en Investigación y Análisis del Flamenco por la Universidad de 
Cádiz, la Universidad de Córdoba, la Universidad de Granada, la Universidad de Huelva 
y la Universidad Pablo de Olavide 

4316735 SÍ No Escuela Internacional de Posgrado 18013411 Ciencias Sociales y 
Jurídicas Se extingue en 2023-2024
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